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MÍKOA 8SL COSSHO BE MllSíSnOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. ». G.) y su aug-nsta Real Fauiilia 
eontinúan sán novedad en su sm- 
poriante salud.

Gobierno de la provincia de 
f^alladolid.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado.—Montes.

Publicado en el Boletín oficial de 23 
leí actual el Catálogo de los montes pú

blicos exceptuados de la venta, y la 
leal órden de 12 de Abril úllimo, re- 
diva á las reglas que han de tenerse 

presentes para ¡as reclamaciones que se. 
intenten sobre la rectiOcacion del mis
mo, y considerando conveniente que el 
público tenga conocimiento en la actua
lidad del Real decreto y Real órden de 
22 de Enero de este año, he dispuesto 
insertarlos á continuación.

Valladolid 26 de Abril de 1862.=El 
Gobernador Gástor Ibáñez de Aldecoa.

HISISTBRIO HE FOMENTO.

MONTES.

Beal decreto de 22 de Enero de 1862, 
y Real orden de la misma fiecha sobre 
desamortizacion de los montes públicos.

Exposicïos À S. M.

SEÑORA:

La elasiñeacion general de los montes 
públicos hecha en 1859 coo arreglo à 
los principios del Real decreto de 16 de 
Febrero de aquel año; los trabajos de 
la comisión encargada de formular un 
proyecto de ley de Montes, y los mu
chos datos estadísticos reunidos en la 
memoria poco ha publicada por la Di
rección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, han derramado viva luz 
sobre el delicado punto de la desamor- 

tizacion forestal y producido mayor fa
cilidad para que pueda resolverse esta 
grave cuestión en términos que armoni
cen los distintos importantes intereses 
que en ella se ventilan, y concilien las 
necesidades de la Administración públi
ca con los consejos de la ciencia.

La excesiva destrucción de los arbo
lados, cuyos productos son, por una par
te, de universal aplicación á los usos y 
necesidades de la vida, y de cuya exis
tencia dependen, por otra, las buenas 
condiciones del clima y del suelo de la 
patria, es una calamidad social. Para 
evitaría es necesaria la intervención de 
de la Administración púbica en todos 
los casos en que las teorías y la expe
riencia acreditan que no basta el estí
mulo del interés privado para apartar 
los montes de su completa ruina.

Reconociendo y sancionando estos 
principios, la ley de 1.° de Mayo de 
1855, al disponer que se vendiesen to
das las fincas amortizadas, estableció 
desde luego una excepción respecto de 
los montes cuya venta creyese perjudi
cial el Gobierno. La tarea que á este se 
encomendaba por aquel precepto legis
lativo era tan difícil como escasos é in
suficientes los medios con que para su 
desempeño podia contar. Nada se había 
reunido hasta entonces, aunque varias 
veces se hubiese intentado, sobre esta
dística de este importante ramo; no ha
bía medios suficientes para reconocer y 
clasificar en mucho tiempo con la de
tención precisa el grandísimo número 
de fincas mas ó menos pobladas de mon • 
te qué se hallaban al publicarse la ley 
en -poder de los pueblos. ■ Afortunada
mente un luminoso informe de la Junta 
facultativa del ramo facilitó en gran ma
nera el trabajo, probando la íntima re
lación que hay siempre entre las distin
tas causas, así de órden puramente eco
nómico, como de órden físico, que 
exigen, bajo unos y otros conceptos, la 
conservación de los montes, y haciendo 
ver que de ordinario la especie arbórea 
es indicador seguro de todas esas causas.

Con arreglo á estas ideas, al estudio 
especial facultativo de las circunstancias 
de cada uno de los terrenos en cuestión 
se pudieron sustituir reglas sencillas fá
ciles de aplicar en poco tiempo y sin 
grandes recursos de personal ni mate

rial. Al efecto, el Real decreto de 26 de 
Octubre de 1855 dividió todos los mon
tes en tres clases. La primera compues
ta de las especies arbóreas que no se en
cuentran, por regla general, sino en las 
altas sierras, en ¡as grandes pendientes, 
en los terrenos inútiles para el cultivo 
agrario, y que dan los productos secula
res cuyo cultivo no puede esperáis'" dei 
interés individual, quedó exceptuada de 
la venta- Aquellas otras especies que 
tienen turnos cortos para sus produccio
nes, y que no suelen ocupar las grandes 
asperezas del suelo, ni ser la única ga
rantía de la tierra vegetal, compusieron 
la tercera clase, entregada desde luego 
á la enajenación. Entre ambas se esta
bleció, con el nombre de segunda, otra 
clase, intermedia entre el monte alto y 
el bajo, en la que entraron las especie^ 
que así suelen encootrarse sobre fértiles 
campos como en los abismos y ¡as mon
tañas.

La práctica de estas reglas no halló 
dificultades respecto de la primera y ter
cera clase; pero, por lo que hace á la 
segunda, tropezó con grandes inconve
nientes. Si se habia encontrado la regla 
clara y segura para entregar á la venta, 
sin mas exáraen que el nombre dei ár
bol ó de la mata, la alameda, por ejem
plo, ó el tomillar, y para apartar de la 
desamortizacion los pinares ó ¡os roble
dales, la dificultad primitiva permanen
cia íntegra respecto de los encinares ó 
los alcornocales; agravando considera
blemente esa dificultad, por una parte 
la carencia de personal facultativo que 
hiciese el estudio especial que se habia 
reservado para cada uno de los montes 
de segunda clase, y por otra el ser está 
precisamente la que, por la mayor im
portancia de sus montes entre lodos los 
que pueden ser explotados por la indus
tria privada, ofrecía mas grande interés 
bajo el aspecto de la desamortizacion. 
No pareciendo sin duda posible por en
tonces otra solución, el Real decreto de 
27 de Febrero de 1856 redujo á dos las 
tres clases, colocando en la de los ena
jenables los de la segunda ó intermedia, 
si bien dió él mismo tiempo al Gobierno 
la facultad de esceptuar de la venta los 
montes de cualquiera especie cuando por 
graves razones de interés público lo cre
yese necesario; facultad para cuyo ejer

cicio renacían todos los inconvenientes, 
y que por lo mismo quedó casi, nula en 
la práctica.

Cuando, despues de estar suspendido 
por dos años, se restableció el cumpli
miento de las leyes de desamortización, 
el Gobierno de V. M , al decidir entre 
los dos sistemas planteados por los refe
ridos Reales decretos de 26 de Octubre 
y 27 de Febrero, no pudo menos de to
mar en cuenta que disponía de mayores 
elementos que antes, pues el desarrollo 
adquirido ya entonces por el cuerpo de 
Ingenieros de Montes permitía enco
mendarle, para que las ejecutase en bre
ve tiempo, las tareas que la primera de 
esas disposiciones prescribía. Además, 
el .Ministerio de Fomento reconoció y 
proclamó que el verdadero problema, 
cuya resolución habia de buscar en es
te asunto, consistía en lo rápido y lo 
universal y simultáneo de las operacio
nes de clasificación; y en seguida de res
tablecerse por Real decreto de 16 de 
F ebrero de 1859 las principales reglas 
del de octubre de 1855, se dispuso por 

Real órden de 17 del mismo mes que 
con arreglo á ellas procediesen los In
genieros á formar la clasificación gene
ral de todos los montes públicos de Es
paña, que en efecto se eje coló breveraen- 
te y fué aprobada por Real órden de 30 
de Setiembre de aquel año. El cuerpo 
de Ingenieros, que habia prestado en 
1855, con el sabio informe de su Junia 
superior, el gran servicio de hacer po
sible el pronto cumplimiento de los pre
ceptos de la ley, sustituyendo al exámen 
detenido de cada una de las fincas, has
ta entonces amortizadas, la clasificación 
por especies, realizó en 1859 el no me
nos importante de reemplazar las apli
caciones especiales y aisladas de esa mis
ma clasificación con un trabajo comple
to, metódico, que ha llenado el anterior 
vacío de una estadística forestal del país; 
y que al mismo tiempo que ha satisfe
cho las necesidades del servicio público 
para que principalmente fué ordenado 
coloca á la Administración en el caso de 
poder intentar nuevas mejora s.

Aunque.no se dé. como repetidas ve. 
ces ha declarado ya este Ministerio que 
00 debe darse, á los datos de la clasífi- 
caciou general, mayor valor que el que 
como primera estadística de los mentes
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públicos le corresponde, y ann cuando 
se juzgue necesario, como desde un 
principio se proclamó tambien en varias 
Beales órdenes, rectificaría y corregir 
las imperfecciones que en la índole (iel 
trabajo y en la premura del tiempo eran 
imposibles de evitar por completo, des
de luego puede partirse, como de segu
ra base para cualquier clase de. cálculos 
ó disposiciones administrativas, de los 
resultados generales que el libro de la 
clasificación ai roja.

Ocupa entre ellos el primer lugar la de
mostración de que España tiene mayor su
perficie ocupada por monte que la calcu
lada antes en este concepto por los estadis
tas, las corporaciones ó las oficinas, y que 
el mal tan justamente lamentado eu es
te punto no consiste en la carencia de 
terrenos forestales, sino en el triste es
tado de espesura y crecimiento de las 
masas de vegetación arbórea.

Se ha puesto por otra parto de mani
fiesto la enorme desproporción que exis
te entre los deberes encomendados en 
este particular á la Administración pú
blica, y los recursos de que, para su 
desempeño, puede disponer. Un solo in
geniero en cada provincia, pues ni hay 
ahora disponible ni hrabrá en algún 
tiempo mayor número de estos funcio
narios que no se pueden improvisar, 
tiene que emprender la restauración de 
los montes públicos, deslindándolos, re
gularizando prácticas nocivas, opouién- 
dose á abusos inveterados, persiguiendo 
la explotación fraudulenta, iniciando 
siembras y plantíos, ordenando los apro
vechamiento,®, formulando planes de me
joras al mismo tiempo que teniendo al 
corriente ¡as tareas del servicio ordina
rio, sin contar con mas auxiliares que 
un perito, por término medio, para ca
da 81 000 hectáres, no reunidas en 
coto redondo, sino diseminadas entre 
S99 000, y un guarda mayor para vigi
lar 39 000 hectáreas de monte dispersas 
en una extension superficial de 190.000. 
Los recursos de material son todavía mas 
escasos que los de personal; y por con
siderable que fuese el aumento que á 
unos y á otros se ha de ir dando, la des
proporción subsistirá por mucho tiempo, 
y la Administración no podría obrar con 
la debida eficacia sobre territorios tan 
extensos á la par que tan dispersos y 
subdivididos. De los 19.000 montes ex
ceptuados de la venta por la clasificación 
general hay mas de 2.500 que ,no cu
bren una hectárea, mas de 3.800 que 
ocupan de una á 10, mas de 5.400 que 
pasan de 10 sin llegar á 100.

Por último, la experiencia de tres 
años ha venido á probar que, eo el es
tado de las cuestiones relativas á mon
tes, y á fin de vencer las dificultades 
producidas por la acción de tendencias 
contrarias, es preciso procurar á toda 
costa que sean fijas, claras, incuestiona
bles las reglas á que todos deban ate
nerse, de modo que no quede lugar á la 
duda, ni ocasión á conflictos siempre 
perjudiciales.

El adjunto proyecto de decreto que, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de someter á la aproba
ción de V. M., realiza las medidas que 
por el resultado de la clasificación ge

neral han sido aconsejadas; lleva á efec
to la rectificación de la misma de ante
mano anunciada y preparada; entrega 
al interés particular todos los montes de 
segunda y tercera clase, haciendo llegar 
la desa-mortizacion forestal hasta el últi
mo límite adonde es posible conduciría 
fieltro de los principios reconocidos y 
pró^lainado.s por el Gobierno y por la 
ley; desembaraza á la Administración 
pública del cuidado de la gran multitud 
de pequeños terrenos de escasa impor
tancia; procura anular todo motivo de 
dudas y disidencias; prescinde de ciertas 
cuestiones cuyo examen y solución cor- 
respondeá la ley, y que acaso no se hallan 
todavía en estado de ser definitivamen
te resueltas; esperí}, en fin, impulsar 
la prosperidad de los montes públicos, 
simplificando las reglas, concentrando 
la acción, reduciendo ó términos posi
bles la tareas facultativas y administra
tivas necesarias para su cuidado, suje
tando el consumo á la producción natu
ral, y uniendo de un modo constante y 
permanente el trabajo de fomento y de 
repoblado con el interés de la explota
ción.

Madrid 22 de Enero de 1862.=SE- 
ÑORA.—A. L. R. P. de V. M.=El 
Marqués de la Vega de Armijo.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar ¡o siguiente:

Artículo l.° De la venta prescrita 
por el art. 1 « delà ley de Î.' de Mayo 
de 1855 quedan exceptuados, en cum
plimiento del art. 2.“ de la misma, los 
montes cuya especie arbórea dominante 
sea el pino, el roble ó el haya.

Art. 2.° Las excepciones conteni
das en el anterior artículo no compren
den sino los montes que consten, lo me
nos, de 100 hectáreas.

Para calcular si tienen esa medida, se 
acumularán los que disten entre sí me
nos de un kilómetro.

Art. 3.° Se formará para facilitar el 
mejor servicio un catálogo expresivo de 
los montes que resulten, según estas re
glas, exceptuados de la desamortización.

Todos los demas quedan desde luego 
en estado de venta.

Cualquier duda que ocurra, antes ó 
despues de hecho el catálogo, sobre si 
un terreno es de los que deberá com
prender ó de los ya comprendidos en él, 
será resuelta con arreglo á lo que dis
ponen los anteriores artículos.

Art. 4.® Quedan derogadas las dis
posiciones del Real decreto de 16 de 
Febrero de 1839 y las demas dictadas 
para su ejecución, sin que en ellas pue
dan fundarse reclamaciones respecto de 
montes que ya estén vendidos; pero que
darán sin efecto las ventas que desde la 
fecha de este Real decreto se intentaren 
contra lo que en el mismo se prescribe.

Art. 5.® No se permitirá, por razón 
alguna, en los montes públicos que no 
se venden, corta, poda ni aprovecha
miento de ninguna clase, sino dentro de 
los límites que al consumo de sus pro
ductos señalen los intereses de su con

servación y repoblado, y del importe de j 
todo aprovechamiento se destinará pre
cisamente una parte proporcional á gaS' 
tos de su fomento.

Art, 6.® El Ministro de Fomeoto 
queda encargado de la ejecución de este 
Real decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Eri,ero 
de mil ochocientos sesenta y d05.,ï= gsíá 
rubricado de la Real mano. —El Minis
tro de Fomento, Antonio Aguilar y 
Correa.

REAL ÓRDEN.

Para el cumplimiento y ejecución del 
Real decreto de esta fecha sobre desa
mortización de los montes públicos, 
8 . M. la Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer se observen las reglassiguientes:

Í .‘'* En virtud de dicho Real decreto 
solo quedan exceptuados de la venta, 
con arreglo al artículo 2.“ de la ley de 
1.® de Mayo de 1855, los montes cuya 
especie arbórea dominante sea el pino, 
el roble ó el haya, y que cubrat» una ex
tension lo menos de 100 hectáreas.

2 .** Todos los terrenos que no con
tengan pino, roble ni haya, quedan des
de luego en estado de versta, sin nece
sidad de mas trámites ni declaracio
nes por parte del Ministerio de Fomento 
ó sus dependencias.

3 .'‘ Los terrenos que contengan al
guna de las tres especies de árboles ex
presados podrán tambien ser vendidos, 
prévio informo del ingeniero de Montes 
que certifique que ninguna de las tres es 
dominante en él, ó que la extension de 
la finca no llega á 100 hectáreas.

4 .’ Como muchas veces la subdivi
sion de los montes hace aparecer, en las 
relaciones estadísticas y en los dictáme- 
nes periciales, como muy pequeños los 
que en realidad no son sobre el suelo 
del país sino parte de una masa mas con
siderable de vegetación forestal, solo se 
entenderá que un terreno de monte 
ocupa menos de 100 hectáreas cuando no 
se obtenga esa extension añadiendo á la 
suya la de todo otro que, dentro de la 
distancia de un kilómetro, esté poblado 
de pinos, robles ó hayas.

5 .^ Si por alguna oficina ó intere
sado se suscitare duda sobre la exacti
tud del dictamen del ingeniero en los 
casos en que es necesario, según ¡as dos 
reglas anteriores, para proceder á la 
venta, el Gobernador de la provincia 
volverá á oir á este, y dispondrá, si le 
pareciere oportuno, y si antes no se hu
biese ya hecho, que vaya á reconocer 
personalmente el monte.

6 .* Tanto en su primera certifica
ción, como en los casos en que sea ne
cesaria la segunda ó el reconocimiento 
personal, el ingeniero se limitará á ha
cer constar la especie dominante, la ca
bida del monte y su distancia de los mas 
próximos, prescindiendo de toda otra 
circunstancia y consideración,

7 .* Si despues del segundo dictáraen 
del ingeniero continuara habiendo disi
dencia entre su opiniou y la de la oficina 
ó interesado que hubiere reclamado, se 
remitirá el expediente á la resolución de 
este Ministerio.

8 .“ Radicando en el de Hacienda y 
sus dependencias el conocimiento de las 

cuestiones relativas á los montes que 
han de quedar exceptuados de la venta 
por ser de aprovechamiento común, ó 
como dehesas destinadas al ganado de 
labor, quedarán sin curso todas las so
licitudes ó reclamaciones. qu,e en este 
concepto se dirijan al de Fumeuto.

9 .^ Lo quedarán asimismo ¡as que 
se refieran á ventas de montes que no 
contengan ninguna de las tres especies 
exceptuadas.

10 . Tampoco se admitirán las rela
tivas á ventas verificadas antes de estar 
fecha, aun cuando ¡as fincas volviesen á 
ser anunciadas en subasta por quiebra de 
sos anteriores comprad!)res.

11 . Si por el Ingeniero, la Sección 
de Fomento ó cualquier interesado se 
reclamare contra el expediente de venta 
de algún monte que contenga pinos, 
robles y hayas, y respecto dei cual no se 
hubiere procedido como marcan las re
gias 3.* y siguientes, el Gobernador 
dispondrá que no se haga el anuncio 
de subasta, ó que quede nulo si ya so 
hubiese hecho su publicación; y en 
el caso de estar celebrado el remate, 
dará parte inmediatamente, para los 
efectos oportunos, á la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Esta
do, y á la de Agricultura, industria y 
Comercio.

12 . Los ingenieros y las Secciones 
de Fomento procurarán que sus recla
maciones, siempre que procedan, se ha
gan con la prontitud debida, á fin de 
evitar los malos efectos de la suspension 
de una subasta anunciada ó de la anu
lación de un remate, y serán responsa
bles ante el Ministerio de Fomento 
cuando omitan presentar las que sean 
justas.

13 . El Ingeniero que se halle al 
frente del servicio del ramo en cada 
provincia formará un catálogo de los 
montes que por el Real decreto de hoy 
quedan en la misma exceptuados de la 
venta.

14 . Contendrá el catálogo tres es
tados por cada partido judicial; uno para 
los montes de la pertenencia del Estado, 
otro para los de los pueblos, y el otro 
para los de los establecimientos públi
cos, y ademas un resúmeu general para 
toda la provincia,

13. En los estados se expresará la 
pertenencia de los montes, sus nombres, 
los términos jurisdiccionales en que ra
dican, sus confines por los cuatro pun
tos cardinales, su cabida aforada y su 
especie dominante.

16. La relación de los montes es
tará hecha en cada estado por el órden 
alfabético de los nombres de los pueblos.

17. Los Gobernadores y las Seccio
nes de Fomento prestarán á los Inge
nieros todos los auxilios que necesiten 
para la formación del catálogo de cada 
provincia, el cual será remitido á este 
Ministerio para que por el mismo se 
examine y rerctifique y se disponga lo 
conveniente para su publicación.

18. El catálogo de cada provincia 
estará inescusablemeote en el Ministe
rio el 15 de Marzo próximo.

Los Gobernadores harán constar el 
dia en que les sea entregado por el In
geniero, y cuidarán de que se haga sin 
demora su remisión.
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19. El objeto del catálogo es única- 
mente el de facilitar el servicio y formar 
la base de la estadística del ramo de mon
tes en los sucesivo.

Si por omisión dejase de incluirse en 
él un monte que por el Real decreto de 
hoy deba quedar exceptuado, no por eso 
pasará á la clase de enajenable; y si por 
error contuviera la designación de al
guno que no deba esceptuarse, no por 
eso dejará de ser vendible.

20. Sin embargo, no podrá proce
derse á la venta de un monte expresa
mente designado entre los del catálogo 
sino después que, en vista de la compe
tente reclamación, decrete este Minis
terio excluirlo de él.

De Real orden lo digo á V. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento Dios 
guarde V. muchos años. Madrid 22 de 
de Enero de 1862.—Vega de Armijo.= 
Sr. Gobernador de la provincia de........

Gobier/w de Ía provincia de 

J^alladoUd.

Sección de Fomento.=Comercio.

Se halla vacante una plaza de corre
dor de número de esta capital por re
nuncia de D. Mariano Gallo que la 
desempeñaba y qUe le ha sido admitida 
por’Real órden de 17 del actual. En su 
consecuencia, los que se crean adorna
dos de los requisitos que el Código de 
Comercio exige para desempeñar la ci
tada plaza y quieran aspirar á ella, 
pueden presentar sus solicitudes docu
mentadas en la Sección de Fomento del 
Gobierno de provincia en término de 
30 dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio.

Valladolid 24 de Mayo de 1862.= 
Cástor ibañez de Aldecoa.

Núm. 222.

Adminisíracion principal 

de Hacienda Publica de la provincia 

de Palladolid,

Por Real órden de 20 del mes actual 
se ha servido disponer S. M. la Reina 
ÍQ- ^* g ) ía renovación del papel del 
sello cuarto, ó sea el de 60 rs. pliego, 
y que se retire de la circulación el es
tampado con el sello que rige desde 1.® 
de año. Dicho papel deja de circularse 
desde el dia 11 del próximo mes de Ju
nio. En so consecuencia, toda persona 
que tuviese en su poder del referido pa
pel se servira devolverlo en esta capital 
en los estancos de la Plaza, Arco, Can
tarranas, Ochavo y Plazuela vieja, y en 
las Administraciones subalternas, en 
lodos los puntos de espendicion que 
haya dicho papel del sello cuarto, inclu
sas las mismas subalternas, en donde se 
cangeará por el nuevamente creado; lo 
cual deberá tener efecto desde el indi
cado dia 11 de Junio venidero, hasta el 
20 del mismo mes inclusive, en la in
teligencia, que el que se presente con 
posterioridad, no se admitirá en mane

ra alguna, y á reserva de lo que cor
responda en el caso de constituir este 
hecho, una tentativa de falsificación.

Lo que he dispuesto publicar con la 
debida anticipación por medio del Bo- 
lelin oficial y los periódicos de esta ciu
dad, para la común inteligencia.

Valladolid 27 de Mayo de 1862.= 
Justo González Romero.

—----------<8.~-~™_—

^dminisíracion principal 

de Hacienda pública de la provincia 

de Palladolid.

Don Nemesio Perez, nombrado Agen
te investigador interino de la contribu
ción del subsidio de esta capital, ha ce
sado en el ejercicio de sus funciones, 
por haberse presentado el electo por la 
Dirección general de Contribuciones 
D. Nicasio Rozas, el cual ha entrado en 
el desempeño de dicho destino.

Y para los efectos correspondientes 
se anuncia en el BoleUa oficial.

Valladolid 26 de Mayo de 1862.= 
Justo González Romero.

Hdminis¿radon principal 

de Hacienda pública de la provincia 

de Palladolid.

Ha cesado en el desempeño del des
tino de Agente investigador de la con
tribución del subsidio de esta provincia, 
D. José Dieguez, el cual ha sido trasla
dado á la de Leon,

Y para la debida publicidad y cono
cimiento de los Alcaldes é industriales 
de esta provincincia , se anuncia en el 
Boletín oficial de la misma.

Valladolid 26 de Mayo de 1862.= 
Justo González Romero.

NÚM. 218.

Secre¿aría de gobierno 

de la Audiencia de Palladolid.

Por el Director general del Registro 
de la Propiedad, se ha comunicado al 
Sr. Regente de esta Audiencia con fecha 
21 del que rige, la resolución que sigue’.

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
dirigido al de Gracia y Justicia de Real 
órden, una comunicación expresando 
que varios Administradores de Hacienda 
pública se hablan quejado á la Dirección 
de Contribuciones de la falta de celo 
con que algunos Registradores se pres
taban á la liquidación del impuesto y 
demas que hace relación con los inte
reses de aquella. En su virtud esta Di
rección,«ha acordado manifestará V. S. 
para que lo traslade á los Registradores 
de los partidos judiciales del territorio 
de esa Audiencia, que como hasta el 
planteamiento de la nueva Ley hipote
caria desempeñan las funciones de los 
antiguos Contadores, tienen por lo mis
mo deberes que cumplir con la Hacienda, 
respecto á los intereses fiscales, que de 
ningún modo conviene que desatiendan, 
y por cuya falta de cumplimiento incur
rirían en responsabilidad.

Por tanto hará V. S. entender á los 
Registradores, que procuren con esmero 
y celo cumplir lo que les atañe en su 
cargo, respecto de lo que les está pres
crito en relación con la Hacienda pú
blica, esto sin perjuicio de lo que se co
municó por circular de 15 de Marzo 
último, sobre la percepción de la ter
cera parte de derechos por aquella, pen
diente todavía de resolución del Minis
terio de Hacienda.» .

Y el Sr. Regente en su vista, ha acor
dado su cumplimiento, y que se circule á 
los Registradores de la Propiedad del 
territorio de esta Audiencia por medio 
de los Boletines oficiales, como lo egecuto 
para su conocimiento y efecto.s consi
guientes.

Valladolid 24 de Hoyo de 1862.= 
Vicente Lusarreta.

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm, 199.

Dirección general de instrucción pública. 
= Negociado í.®

Se halla vacante en la facultad de 
Teología una catagoría de ascenso, la 
cual ha de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la 
misma facultad que reúnan las circuns
tancias prescritas por las disposiciones 
vigentes.

En el término de un raes á contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Hidrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conducto 
de los Rectores de las Universidades res
pectivas. ^Madrid 17 de Mayo de 1862. 
=E1 Director general, Pedro Sabau.

--------------.>---------—.

NúM. 218.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

En la Secretaría del Exemo. Ayun
tamiento de esta Ciudad, se halla de 
manifiesto el presupuesto de ingresos y 
gastos municipales, adiccional al del 
corriente año cumpliendo con lo pre
venido en la Real órden de 30 de Julio 
de 1859.

Lo que se hace saber á este vecin
dario para que los interesados en dicho 
presupuesto puedan acercarse á exa- 
minarle y esponer lo que se les ofrezca, 
durante el término de un mes,

Valladolid 16 de Mayo de 1862.=» 
El Alcaide interino, Justo de Cieza.

Núm. 208.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pobladura de Sotiedra.

Con objeto de que la Junta pericial 
de este pueblo pueda proceder con 

: acierto á la rectificación del amillara- 
í mientosobre el cual ha de recaer la der- 
i rama de la contribución territorial en 
1 el año próximo de 1863, es indispeu- 

5S7 
sable que todos los que posean fincas 
rústicas y urbanas en esta jurisdicción, 
como así mismo los dueños de ganados 
de cualquiera clase que fuesen, presen
ten en la Secretaría de Ayuntamiento 
relaciones bien circunstanciadas coa 
arreglo á los últimos modelos, circu
lados por la Administración; pues pa
sado el término de quince dias sia 
haberío verificado, la junta obrará coa 
la plenitud de sus facultades.

Pobladura de Sotiedra 20 de Mayo de 
1862.=E1 Alcalde, Saturnino García. 
—Atanasio Cuadrado, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los- 
pueblos siguientes:

Villalba de Adaja, 
La Zarza.

—— --- ^-----. 1

Núm. 207.

Don José Sabatér, Juez de primera ins
tancia dei distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido •^

Por el presente hago saber: Que en 
virtud de exhorto librado por el Juzgado 
de la ciudad de Burgos, aparece eslarse 
instruyendo causa criminal de oficio en 
averiguación de los autores del robo 
ejecutado en la iglesia de Cojobar, la 
noche de! 11 del actual, llevándose un 
copon de plata, el cual forma una copa 
redonda con su base lisa y está dorado 
por dentro; un cáliz de construcción an
tigua con la peana ancha y dos nudos, 
que tiene en el mayor de estos el nú
mero uno, y pesa de diez y seis á diez: 
y siete onzas: una pateuri y cucharilla, 
de dicho cáliz, todo de plata: una ca
jita de plata porta viático é incrustado 
en su tapa un crucifijo de lo mismo 
como de dos onzas de peso: tres cris
meras de metal blanco: un viril ó cus
todia, la cual tenia el árbol de plata sin 
dorar y la peana es de metal plateado, 
un alba nueva con encaje muy ancho 
y un mantel de altar con encaje estre
cho, de pico, y 1.500 rs. en veinte y 
seis duros españoles y los demas napo
leones; Por tanto encargo á los Señores 
Jueces, Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y demás 
autoridades y personas particulares, que 
en el caso de presentárseles á vender 
algunos de los efectos citados, los recojan 
y pongan á mi disposición así como tam
bien á los sugetos que les lleven, pues 
por auto de este dia así lo tengo acor
dado.

Dado en Valladolid á 19 de Mayo de 
1862.= José Sabatér.= Por mandado 
de S. S.'’, Bonifacio Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de obras públicas en 11 
del presente mes, este Gobierno ha se
ñalado el dia 18 del mes de Junio pró
ximo á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta, del 
trasporte de los tramos de hierro del 
puente de Encinas, desde la ciudad de 
Santander hasta el punto donde se ha 
de colocar en la provincia de Salamanca.
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La subasta se verifïcarà simultanea» 
mente en Salamanca, Santander j Va
lladolid, ante los Gobernadores de las 
provincias respectivas, hallándose en 
dichos puntos de manifiesto para cono
cimiento del público, el pliego de con
diciones que ha de regir para el tras
porto.

No se admitirá proposición alguna 
que exija por el trasporte mayor canti
dad que 650 rs. por tonelada métrica, 
que es la señalada en el pliego de con
diciones.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de depositarse previamente para 
tomar parte en esta subasta, será de 
18.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos do la deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en ¡os que no lo tuviesen, al de 
su cotización en la bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción.

Núm. 188.

ÜNÏVBRSIDAB DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este distrito universitario y que 
según lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por oposición y por concurso.

ESCUELAS.

Provincia de Santander.

POR OPOSICION.

« La central de niños de Valle, Ogar
rio y Kiva, Ayuntamiento de 

Ruesga........................................4000 rs. anualesy 1000
por retribuciones y 

casa...........................

La id., id. de Herrera, Ayunta
miento de Camargo...............

POR CONCURSO.

La de niños de Lamadrid, Ayun
tamiento de Valdaliga, . . . 2000 rs. anuales.

La id. de San Vicente del Monte. 1500 rs. anuales. , 
Laid de Cabiedes.......................... 1100 rs. anuales. , .
La id, de la Revilla........................ 800 rs. anuales. . .

La id. de Tudanca........................... 1800 rs. anuales y 500
por retribuciones. .

Laid, de Malieño................................ 1500 rs. anuales. . .

Lô que se anuncia en los Boletines oficiales de este dis
trito, à lin de que los Maestros que aspiren a ellas, diri
jan sus solicitudes documentadas á las Juntas de instrucción 
pública de la provincia de Santander, dentro del tér
mino de un mes á contar desde la fecha en que se inserte 
este anuncio.

Valladolid 12 de Mayo de 1862.=E1 Vice-Rector, Rías 
Pardo.

En el caso que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción.

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de.... enterado 
del anuncio publicado con fecha..... .......  
y de las condiciones y requisitos que se j 
exigen para la adjudicación en pública J 
subasta del trasporte dedos tramos de 
hierro del puente de Encinas, desde 
Santander al punto donde ha de colo
carse en la provincia de Salamanca, se 
compromete á lomar á su cargo dicho 
trasporte con sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de...........

/'Aquí la proposición que se haga, me
jorando ó admitiendo lisa y llanamente ' 
el tipo ^jado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determitiadamenle la cantidad ' 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente al trasporte.)

Santander 19 de Mayo de 1862 , j 
José Peñarredonda.

Dotación.

3300 rs. anuales. . .

Fondos de que se 
satisface.

Obra pía y munici
pales.

Idem idem idem.

Obra pia y munici
pales.

Idem ídem idem. 
Municipales. 
Obra pia y munici

pales.

Idem idem idem. 
Municipales.

GREDITO CASTELLANO.

Pendientes algunos pedidos de accio
nes de esta sociedad, procedentes de 
personas que por cuestión de oportuni
dad no pudieron tomar parte en la pri
mera emisión, y de otras que posterior
mente las han solicitado, la Junta de 
gobierno, deseando generalizaren cuanto 
sea posible los beneficios que aquella 
está llamada á producir, y en virtud de 
las atribuciones que la conceden los ar
tículos 8.®, 7.° y 26 de los Estatutos, 
ha acordado emitir la 2.® série,, com
puesta de 18.000 acciones, con las 
cuales, y con las 18.000 de su primera 
emisión, queda completa la cantidad de 
36.000 que representan el capital socialy 
según el art. 8.° mencionado.

Las acciones de esta segunda emisión, 
así como las de la primera série, ten
drán un 28 por 100 de desembolso so
bre su valor nominal, ó sea 800 reales 
por acción, de los cuales se pagará el 2 
por 100 en el acto de suscribirías, y el 
23 por 100 restante el dia 18 de Junio 
próximo, basta cuya fecha se admitirán 
desde el 20 del corriente los pedidos de 
ellas en la Secretaría de esta sociedad; 
entendiéndose que las 18.000 acciones 
de que se trata percibirán á sueldo y 
libra los beneficios que la sociedad pro
duzca, á los cuales solo tendrán derecho 
desde la fecha de la emisión.

Valladolid 17 de Mayo de 1862.=Por 
acuerdo de la Junta, Luis Polanco, Se
cretario.

CREDITO CASTELLANO.

Entre Ias operaciones altamente bene
ficiosas para el público que desde luego 
se propuso emprender esta Sociedad, 
buscando una conciliación perfecta en
tre su conveniencia particular y la con
veniencia general del país, figuran las 
comprendidas en la sección 4.» de su 
reglamento interior, ó sean ¡os depósitos 
ó imposiciones con interés que la misma 
admite. Esta clase de operaciones, que 
son un gran recurso en todas partes para 
aquellas personas que, alejadas del co
mercio, poseen una fortuna regular, 
improductiva muchas veces por falta de 
colocación cómoda y segura para sus 
Capita es, tiene doble importancia tra
tándose de un país tan rico como Cas
tilla. El público, por lo tanto, debe 
fijarse en ellas para aprovecharse de los 
beneficios que le pueden ofrecer; y con 
este objeto se inserta á continuación ¡a 
sección 4.“ del mencionado reglamento, 
que dice así:

«Artículo 1.® Admitirá la Sociedad, 
con abono de interés, depósitos en me
tálico, siempre que la cantidad deposi
tada no baje de 4.000 rs.

Art. 2.0 Los depósitos de que trata 
el artículo anterior se dividen en tres 
clases:

l .» Plazo indeterminado con facul
tad de reintegrarse á voluntad, á la vista, 
y sin aviso.

Por esta primera condición abonará 
la Sociedad el dos por ciento de interés 
anual.

2 .’ Plazo indeterminado con facul
tad de retirar el depósito á voluntad^ 

pero con aviso anticipado de 15 días.
Por esta segunda condición abonará 

la Sociedad el tres por ciento de interés 
anual, que cesará desde el dia que se 
reciba el aviso.

3 .* Plazo fijo y término deseis meses 
en adelante.

Por esta tercera condición abonará la 
Sociedad el cuatro por ciento de interés 
anual.

Art. 3.° Las imposiciones pueden 
ser á voluntad del interesado, transferi
bles, ó intransferibles.

..Art. 4.® Si el imponente lo prefiere, 
la Sociedad le dará una ó varias obliga
ciones al portador, con el interés cor
respondiente.»

Varios depositantes han hecho pre
sente la ventaja que les resultaría de 
poder retiiar sus imposiciones, avisando 
con algunos dias de anticipación; y como 
quiera que la Sociedad se propone favo
recer en cuanto sea posible á aquellas 
personas que desean tener impuesto su 
capital, mientras se les proporciona oca
sión de emplearlo con mayor lucro, la 
Junta de Gobierno ha dispuesto que 
desde hoy todas las imposiciones que 
pasen de 10.000 rs. sean reintegradas, 
avisando con quince dias de anticipación, 
cuyo tiempo se descontará de los inte
reses que las corresponda, y que se de
vuelvan en el acto aquellas que no pasen 
de dicha suma ó sea desde 4.000 reales 
hasta 10.000.

Por lo que respecta á ¡os depósitos 
intransferibles, no será pagado el recibo 
sino al mismo interesado, á su apodera
do con poder bfjslante, ó á sus legítimos 
herederos en caso de defunción de aquél: 
debiendo advertir que, si dicho recibo 
se estraviase, ó fuese sustraído, no se 
entregará el depósito sin que el impo
nente otorgue escritura pública anulan
do el recibo mencionado,

Valladolid 19 de Mayo de 1862.=Por 
la Junta de Gobierno, Luis Polanco, 
Secretario,

•-1»»..*»*».........t- ...^^tt.^., , .........

El dia 10 del corriente mes desapa
reció del término de esta villa un buche 
de un año, pelo rucio , bociblanco y 
bragado. La persona que le hubiere re
cogido dará cuenta á su dueño Fran
cisco Garcia Saez, vecino de Bobadilla 
del Campo, quien dará mas señas y abo
nará los gastos que hubiere causado.

El dia 28 del presente, se desmandó 
del pueblo de Boecillo una yegua de las 
señas siguientes: alzada seis cuartas es
casas, edad cerrada, pelo de rata, con 
un lunar blanco entre el cuello y la cruz, 
la cola esquilada en la parte superior. 
La persona que sepa de su paradero 
puede avisar á su dueño Dámaso Escu
dero, vecino de dicho pueblo, el que 
abonará los gastos ocasionados.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
calle de la Obraf núm. 7<.
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